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1.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

2.- MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

2.- PLANOS DE INFORMACIÓN Y PROPUESTA. 
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El Municipio de Candelaria disponía de unas NNSS aprobadas por la COTMAC el 17 de 
Noviembre de 1987. 
 
Dicho planeamiento fue sustituido por el documento de la Revisión del Plan General de 
Candelaria, adaptado a la TRLOTENC 1/2000, a la Ley de Directrices 19/2004, el PIOT de 
Tenerife 2002 y demás legislación sectorial, con aprobación definitiva de la COTMAC de 10 
de Noviembre del 2006 y Publicación de su Texto Refundido en el BOP nº92 de 8 de Mayo de 
2007, estando en estos momentos en vigor.  
 
El ámbito de la presente Modificación Puntual abarca la superficie del ámbito del viejo ASU 
28- Huertas de Don Pablo de las NNSS del 87, así como la zona aledaña de la vía de servicio 
hasta el enlace con la c/ Batayola. 
 
El ámbito en cuestión con Proyecto de Urbanización, con Licencia Municipal del 2001, se 
encuentra actualmente ejecutado e incluso con las cuatro manzanas residenciales edificadas. 
 
En el año 2002 se adjudica por parte de la Consejería de Obras Públicas el Proyecto de 
Ampliación del Tercer Carril de la Autopista del Sur TF – 1, que al ejecutar el nuevo enlace de 
Candelaria, así como liberar el dominio público de la Tubería de Conducción de Aguas 
Residuales de BALTEN, ocasionan la necesidad de desplazar la vía de servicio hacia abajo, 
produciendo con ello una modificación de las zonas verdes del sector. 
 
Dicha Modificación también se extiende al tramo de la vía de servicio entre el Barranco de 
Aroba y la c/ Batayola en el frente de las Viviendas de VPO existentes, suelo de propiedad 
municipal, por lo cual dicha modificación se hace extensiva también a dicha zona. 
  
Se aclara expresamente que el sector de las Huertas de Don Pablo, está completamente 
ejecutado, abierto al tráfico rodado público y puesto en servicio por parte del Ayuntamiento 
desde Octubre de 2009, estando pendiente la recepción definitiva por parte de éste, y no 
estando ejecutado el resto de la Vía de Servicio entre el Barranco de Aroba y la c/ Batayola 
frente a las parcelas de VPO, si bien actualmente se está redactando Proyecto de Ejecución 
de dicha vía. 
  
Si bien el desplazamiento de la Vía de Servicio viene motivado por imperativo de la obra 
promovida por la Consejería de Obras Públicas, la justificación de la presente Modificación 
Puntual, deviene de la necesidad de ajustar urbanísticamente la alineación de la vía de 
servicio que ha obligado a reajustar las zonas verdes del sector, debiéndose justificar 
expresamente que se mantienen sus características generales. 
 
Habida cuenta de que existían problemas cartográficos dado que la cartografía de Grafcan no 
está actualizada con el trazado real ejecutado del enlace de Candelaria de la TF-1, así como 
el plano de final de la urbanización presentaba desajustes, se optó por partir de la reciente 
cartografía actualizada realizada por el Metropolitano de Tenerife, cartografía que fue 
comprobada por los Servicios de la Oficina Técnica de Candelaria. 
 
A pesar que el sector está ejecutado y urbanizado y en cierto sentido, carece de sentido 
realizar evaluación ambiental, en aplicación de la Ley 9/2006 se desarrolla en paralelo 
Informe de Sostenibilidad Ambiental cuyos contenidos se ajustan para este caso concreto de 
Modificación Puntual en relación a la Resolución de 10 de Agosto de 2006 de la COTMAC 
relativo al Documento de Referencia para elaborar Informes de Sostenibilidad Ambiental de 
los Planes Generales de Ordenación. 
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El ámbito de la presente Modificación Puntual abarca el sector del viejo ASU 28 – Huertas de 
Don Pablo, más el tramo del frente de la Autopista entre el Barranco de Aroba, la c/ Batayola 
y el frente de la parcela de VPO de Propiedad Municipal, abarcando una superficie de 38.639 
m², de los cuales 32.750 m² corresponden a las Huertas de Don Pablo y el resto, 5.889 m² al 
frente de la Autopista. 
 
Se localiza junto al acceso de Candelaria en el enlace de la Autopista TF – 1 y linda: 
 
��   Al Norte : la trasera de parcelas del viejo Plan Parcial del Pozo de la Virgen y el frente de la 

Parcela de VPO y c/ Batayola. 
��   Al Sur : vía de acceso a Candelaria desde rotonda TF - 1. 
��   Al Este : trasera parcelas Pozo de la Virgen y Parcela VPO. 
��   Al Oeste : frente de la Autopista TF – 1 y vía de acceso a Candelaria. 
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La zona en cuestión ha ido con el transcurso del tiempo sufriendo sucesivas modificaciones 
hasta su consolidación urbanística por el PGO del 2007, y que se comentan brevemente. 


A) En relación a las NNSS del 87. 


El sector estaba clasificado en Suelo Urbano y sometido al desarrollo de una Actuación en 
Suelo Urbano ASU – 28 Huertas de Don Pablo.  
 
Ordenado detalladamente y sin necesidad de desarrollar Plan Parcial posterior, se definían 
sus parámetros y condiciones urbanísticas en el documento de Gestión de Actuaciones en 
Suelo Urbano. 
 
La ordenación desarrollaba tres manzanas en Edificación Cerrada con Jardín delantero y 3 
plantas de altura, y 2 manzanas en Edificación Abierta con 3 plantas, localizando 3 parcelas 
de Equipamiento Público y una zona verde en la zona de contacto con el Sector del Pozo de 
la Virgen. 
 
Dicha ordenación no llegó a desarrollarse dado que se reordenó posteriormente mediante 
Modificación Puntual de las NNSS. 
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B) En relación a la Modificación Puntual de las NNS S 2001. 


El 12 de Abril de 2000 se suscribe entre el Promotor de la iniciativa, A.D.R., S.L., y el 
Ayuntamiento de Candelaria, Convenio Urbanístico para la Modificación Puntual del ASU 28 – 
Huertas de Don Pablo, motivado en gran parte por la afección sobre la Ordenación Detallada 
de las NNSS del 87, del nuevo trazado de la vía de Servicio de la Autopista TF - 1. 
 
En dicho Convenio se establecieron las condiciones generales para el desarrollo del Sector 
así como los compromisos entre el Ayuntamiento y la Promotora. 
 
La Ordenación Detallada propuesta se desarrollaba en 1 manzana en Edificación Cerrada con 
jardín delantero y 3 plantas de altura y 3 manzanas en Edificación Abierta con 3 plantas de 
altura, cuyas traseras se adosan para completar las manzanas del sector colindante del Pozo 
de la Virgen. 
 
Se localizaba la Dotación Pública junto a la vía de acceso de Candelaria y el resto de la 
Manzana se calificaba en Zona Verde, disponiéndose las otras zonas verdes en colindancia a 
la vía de servicio de la Autopista. 
 
Dicho documento se Aprueba Definitivamente por la COTMAC y su Orden Departamental es 
de 11 de Mayo de 2001. 
 
En base a dicho documento se desarrolló el Proyecto de Urbanización. 
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C) En relación al Proyecto de Urbanización ASU – 28  Huertas de Don Pablo. 


Redactado el Proyecto de Urbanización por el Arquitecto D. Roque Hernández Afonso, se 
concede Licencia de Obra Mayor en la Comisión de Gobierno de Candelaria de 7 de Junio de 
2001. 
 
Dicho Proyecto de Urbanización define las condiciones y materiales de toda la obra civil y de 
las redes infraestructurales: 
 
�  Obra Civil. 

- Calzadas. 
- Aceras.  
- Muros. 
- Señalización. 
- Zonas Verdes. 
 

�  Instalaciones 
- Red de Abastecimiento. 
- Red de Saneamiento y Pluviales. 
- Red de Telefonía. 
- Red de Baja Tensión. 
- Red de Alumbrado Público. 
- Jardinería. 

 
La urbanización está ejecutada en su totalidad y abierta al tráfico rodado por parte del 
Ayuntamiento de Candelaria, y las 4 parcelas residenciales están edificadas, estando 
pendiente de recepción por parte del Ayuntamiento, recogiéndose ya la propuesta del Plan 
General de Ordenación de Candelaria del 2007 que realizó algunas modificaciones en 
relación a la Modificación Puntual del 2001. 
 
Falta por edificar la parcela Dotacional, sobre la cual el Ayuntamiento está redactando 
Proyecto de Ejecución para el Edificio Multifuncional de Seguridad de Candelaria. 
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D) En relación al Plan General de Candelaria de 200 7. 


El Plan General de Ordenación de Candelaria de 2007 clasificó el Sector en Suelo Urbano 
Consolidado dado que ya estaba urbanizado y en gran parte edificadas las parcelas. 
 
En dicha Ordenación Detallada, se realizaron algunas modificaciones respecto a la 
ordenación de la Modificación Puntual del 2001, así: 
 
�  Se desplazó la Dotación Pública de la parcela junto a la Vía de Acceso a la parcela, 

situada junto al Barranco de Aroba, en Tipología Cerrada con 3 – 4 plantas de altura, con 
uso específico de Defensa y Seguridad. 

 
�  Se intercambió la Zona Verde prevista en dicha parcela a la parcela colindante a la vía de 

acceso para conformar una gran zona verde. 
 
�  Se formalizó un Convenio Urbanístico C – 3, para aumentar la edificabilidad de una 

manzana en Edificación Abierta, transformándose dicha edificabilidad en metálico, 
Convenio que se tramitó y aprobó incorporado al Plan General. 

 
�  Se calificó de Zona Verde la parte superior del Barranco de Aroba que se proponía 

canalizar para convertirla en Zona Verde y Aparcamiento, contabilizando a efectos de 
cesiones del Plan General. 

 
Comoquiera que si bien la Urbanización está ejecutada y en servicio y la Vía de Servicio 
sufrió un desplazamiento hacia abajo motivado por imperativo de la propia Consejería de 
Obras Públicas, donde dentro del marco del Proyecto de Ampliación del Tercer Carril de la TF 
– 1, tanto por el talud del nudo inferior del enlace como por liberar la tubería de Conducción 
de Aguas Residuales al Sur, se generó una modificación de zonas verdes que es preciso 
justificar a través de la presente Modificación Puntual. 
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- El artículo 46 de la TRLOTENC 1/2000 sobre Revisión y Modificación de los instrumentos 

de ordenación, establece los supuestos de Revisión posibles, por los siguientes motivos: 
 

a) Por el agotamiento del aprovechamiento asignado al suelo urbanizable. 
b) Por la modificación del modelo territorial establecido. 
c) Por la alteración de cualquiera de los elementos de la ordenación estructural. 
d) Por la reclasificación de suelos rústicos como urbanizables. 

 
- Por la vía de la Modificación no podrán alterarse las zonas verdes o espacios libres sin 

que se mantengan en la misma superficie y condiciones, ni incrementar el volumen 
edificable sin incrementar los espacios libres a razón de 5 m² por habitante. 

 
- En el resto de los supuestos nos encontramos en situación de Modificación, como es el 

presente caso, dado que: 
 

�  No está agotado el suelo urbanizable. 
�  No se modifica el modelo territorial. 
�  No se altera la ordenación estructural. 
�  No se reclasifica suelo rústico a urbanizable. 
�  Se reajustan las zonas verdes o espacios libres. 
�  No se incrementa el volumen edificable. 
 
No requiere fase de Avance 

 
- A su vez el artículo 59 del Decreto 55/2006 de 9 de Mayo por el que se aprueba el 

Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 
Planeamiento de Canarias distingue dos tipos de Modificaciones Puntuales, así Ordinaria y 
Cualificada. 

 
�  Serán Modificaciones Cualificados  las que afecten a zonas verdes o espacios libres, 

tanto en superficie, como en régimen de uso y dominio público y las que incrementen el 
volumen edificable establecido por el planeamiento. 

 
�  Serán Modificaciones Ordinarias  las restantes que no impliquen modificación de 

zonas verdes o volúmenes edificables. 


- Nos encontramos en este caso en el supuesto de Modificación Cualificada, dado que se 

modifican zonas verdes, si bien manteniendo su superficie y condiciones. 
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- En aplicación de la Ley 9/2006 de 28 de Abril sobre evaluación de los efectos de 

determinados planos y programas en el medio ambiente, están sujetos a evaluación 
ambiental la formulación, revisión o modificación sustancial, la totalidad de los planes que 
integren el sistema de planeamiento de Canarias. 

 
- En desarrollo de dicha Ley 9/2006, el artículo 24 del Decreto 55/2006 de 8 de mayo por el 

que se aprueba el Reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del 
sistema de planeamiento de Canarias posibilita excluir del procedimiento de evaluación 
ambiental cuando no teniendo efectos significativos en el medio ambiente se de alguno de 
los siguientes supuestos: 

 
a) Establezcan el uso de zonas de reducida superficie territorial. 
b) Tengan por objeto modificaciones o revisiones parciales de carácter menor. 
c) Desarrollen determinaciones de planes jerárquicamente prevalentes sometidos a tal 

procedimiento de evaluación. 


- En los apartados anteriores se analizaba el alcance de la Modificación Puntual Ordinaria 

que no modificaba el modelo territorial, ajustando las zonas verdes, manteniendo su 
superficie ni produciendo aumentos de volumen, limitándose a corregir simplemente un 
“problema urbanístico de carácter formal”, por lo cual entendemos que nos encontramos 
en los supuestos a, b y c, susceptibles de ser eximidos del trámite de evaluación 
ambiental, tanto por ser de reducida superficie y ser una modificación de carácter menor, 
como al limitarnos a modificar aspectos técnicos del Plan General de Candelaria, 
prevalece la evaluación ambiental ya realizada por el propio Plan General. 

 
- Tal situación es tanto más clara en la medida que la urbanización está ejecutada y las 

zonas verdes acondicionadas, no existiendo ningún elemento natural que evaluar 
ambientalmente dado que ya se ha producido la transformación territorial, limitándose el 
expediente por cuestiones de “ortodoxia urbanística” a ajustar la alineación a la vía de 
servicio motivada por imperativo a la Consejería de Obras Públicas y en paralelo justificar 
el cumplimiento de las estándares de Zona Verde. 

 
- A pesar que el ámbito está ejecutado y urbanizado y en cierto sentido, carece de sentido 

realizar evaluación ambiental, en aplicación de la Ley 9/2006 se desarrolla en paralelo 
Informe de Sostenibilidad Ambiental cuyos contenidos se ajustan para este caso concreto 
de Modificación Puntual en relación a la Resolución de 10 de Agosto de 2006 de la 
COTMAC relativo al Documento de Referencia para elaborar Informes de Sostenibilidad 
Ambiental de los Planes Generales de Ordenación. 
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Tal como veíamos en el Informe de Sostenibilidad Ambiental las tres actuaciones propuestas 
suponen acometer el acondicionamiento del frente de la Autopista, entre la curva del enlace 
de Candelaria y la c/ Batayola, acondicionando en paralelo el tramo del Bco. de Aroba como 
zona verde. 
 
Las Medidas Ambientales Protectoras y Correctoras a aplicar son las siguientes: 
 
�  Corregir el perfil del talud del enlace de la Autopista, retirando todos los elementos 

extraños, procediendo a su revegetación con especies propias del tabaibal cardonal y 
especies asociadas. 

 
�  Rematar con muro de piedra basáltica el muro de contención inferior del tramo del cauce 

del Barranco de Aroba evitando cualquier tipo de vertido o afección al cauce natural del 
barranco. 

 
�  Encaje el tramo de la nueva Vía de Servicio adaptándola a la topografía del terreno, 

aprovechando el excedente para el relleno de la cubrición del barranco en la medida de lo 
posible. 

 
�  Proceder a la restauración y revegetación del frente de la Autopista con las especies 

vegetales propias del lugar. 
 
�  Soterrar todas las redes infraestructurales. 
 
�  Poner especial cuidado en la fase de puesta en obra, evitando ruidos, polvo o vertidos 

innecesarios. 
  �
Al objeto de asegurar la aplicación de dichas medidas ambientales protectoras y correctoras y 
en desarrollo del ISA, se propone la aplicación de un Programa de Vigilancia y Seguimiento 
Ambiental con una serie de parámetros de control a aplicar en las tres intervenciones 
propuestas. 
�
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- La modificación existente entre la obra de urbanización real ejecutada y en servicio, y la 

ordenación detallada del Plan General del 2007, deviene del desplazamiento de la Vía de 
Servicio de la Autopista TF – 1 motivada por la Ampliación del Tercer Carril promovida por 
la Consejería de Obras Públicas, tanto por que se desplazó el apoyo del pie del muro del 
talud del enlace, la vía de conexión con la rotonda de acceso, así como por liberar el 
dominio público de la tubería de conducción de aguas residuales del Sur. 

 
- Dicha circunstancia ocasionó un “reajuste” de las zonas verdes que en líneas generales 

crecieron en la parte superior, reduciéndose en la parte inferior en la zona de las Huertas 
de Don Pablo. 

 
- En la zona del frente de la Autopista en el tramo frente a las VPO hasta la c/ Batayola, el 

Espacio Libre de la Alameda frente a la fachada de las Viviendas de Protección, que no 
contabilizaba a efectos de Zonas Verdes en el PGO de 2007 por ser espacio libre afecto a 
la Autopista, se desplaza hacia la parte de la Autopista, si bien ampliando su superficie, sin 
que tampoco contabilice a efectos de cesiones. 

 
- Dicha vía cuyo ancho de sección estaba previsto de 12,00 m. es preciso ajustarlo a un 

ancho de 10,00 m. al objeto de no afectar la Tubería de Aguas Residuales del Sur que en 
dicho tramo está enterrada, ajustándose en paralelo el entronque con la prolongación de la 
c/ Alemania que define las alineaciones de una parcela de VPO municipal, pendiente de 
ejecutarse. 

 
- Se aclara asimismo que la parcela dotacional se reajusta en dimensiones 

incrementándose algo su superficie. 
�
�
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- En los cuadros anexos se detallan las superficies de las zonas verdes, así como del resto 

de las superficies del ámbito de la modificación tanto de la zona de las Huertas de Don 
Pablo como del tramo del Frente de la Autopista, tanto en relación a la ordenación 
detallada del PGO de 2007, como de la presente Modificación Puntual del 2009. 

 
a) En relación a la zona de las Huertas de D. Pablo  
 
Las diferencias de superficie de las 4 Zonas Verdes entre el PGO del 2007 y la 
Modificación Puntual del 2009, son las siguientes: 
 
����   Zona Verde Acceso. (PZ – AP) 
   De 2.998 m² en el PGO del 2007 pasa a 3.096 m² en la Modificación Puntual del 2009, 

aumenta 98 m²  al ajustarse la forma del encuentro con la rotonda de Candelaria. 
 
����   Zona Verde Enlace.(PU) 
   De 3.338 m² en el PGO del 2007 pasa a 3.835 m² en la Modificación Puntual del 2009, 

aumenta 497 m² , al desplazarse la vía de servicio hacia abajo. 
 
����   Zona Verde Dotación. (PZ) 
   De 1.030 m² en el PGO del 2007 pasa a 315 m² en la Modificación Puntual del 2009, 

disminuye 715 m² , al desplazarse la vía en la zona del enlace, si bien sigue 
computando como zona verde (Plaza) al poder inscribirse en la misma un círculo de ø 
12 m. 

�
����   Zona Verde Barranco. 
   De 492 m² en el PGO del 2007 pasa a 990 m² en la Modificación Puntual del 2009, 

aumentando 498 m²,  al eliminarse la ampliación prevista en esta calle que ya no es 
necesaria por no localizarse el Servicio de Bomberos en el nuevo Edificio Multifuncional 
de Seguridad de Candelaria. 

 
En el saldo resultante, entre las distintas zonas verdes aumentan en una superficie de 
378 m².�

�
b) En relación a la Zona del  Frente de la Autopist a 
 
En este caso aunque se produce una modificación del Espacio Libre ligado al Viario y que 
no contabiliza a efectos de cesiones, se produce una modificación del trazado de la vía 
de servicio que se desplaza hacia el frente de la parcela de las Viviendas de Protección, 
así como se ajusta la sección de 12 m. a 10 m. pero no afectar la tubería de BALTEN. 
 
El espacio libre de la Vía de Servicio del PGO del 2007 con 1.188 m² de superficie pasa a 
2.062 m² en la Modificación Puntual del 2009, aumentando en 874 m² más. 
 
En lo que se refiere a la parte de la zona verde del Barranco de Aroba, se recorta en la 
parte superior al desplazarse la vía de Servicio, pero se aumenta  en la parte inferior, 
pasando de 893 m² en el PGO del 2007, a 930 m² en la Modificación Puntual, 
aumentando 37 m² . 
�
��� En relación a la superficie de la Dotación Pública  
 
La superficie de la Dotación Pública en el PGO de 2007 es de 1.416 m² y en la presente 
Modificación Puntual del 2009 es de 1.471 m², aumentando en 55 m², más. 

�
�
�
�
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�
��� Justificación Zonas Verdes Modificación Puntual 200 9 en relación al Ámbito de la 

Modificación Puntual del 2001.  
  
Sobrepuesto el ámbito de actuación de la Modificación Puntual del 2001 sobre el ámbito 
de la presente Modificación Puntual del 2009, se procede en cuadro comparativo a 
justificar que dentro de dicho ámbito del 2001, la superficie de zonas verdes de cesión se 
mantienen. 
 
El compromiso de cesiones de zonas verdes reflejado en el Convenio Urbanístico del 
2001 entre el Ayuntamiento de Candelaria y la Promotora se establecía en un 20% de la 
superficie del ámbito, así: 
 
 Superficie Cesiones = 32.210 m² x 20% = 6.442 m² 
 
La superficie de zonas verdes dentro del ámbito de referencia del 2001 en relación a las 
zonas verdes reales del 2009, es de 6.860 m², con lo cual se superan en 418 m²  dicha 
superficie, aunque teniendo en cuenta que a efectos de cesiones en la Modificación 
Puntual del 2001 la Zona Verde del tramo del Barranco de Aroba no computa como tal, 
estas se ven reducidas en 439 m² (6.003 m² (18.67%)), variación impuesta por la 
ejecución de las infraestructuras supramunicipales existentes. 
 
Se aclara que la actual Zona Verde del tramo del Barranco de Aroba en el Documento de 
Modificación Puntual del 2001 era Espacio Libre, no contabilizando a efectos de cesiones, 
si bien se cedía al Ayuntamiento. 
 
En las actuales circunstancias y en el marco del PGO del 2007, dicha zona contabiliza 
como Zona Verde, se sigue cediendo gratuitamente, pero no se urbaniza por la 
propiedad, dado que dicho compromiso no estaba establecido en el instrumento de 
gestión del ámbito y no es de obligación desde el PGO del 2007 por estar ya la zona 
clasificada en Suelo Urbano Consolidado. 
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- Dado que la presente Modificación Puntual tiene carácter de Cualificada, su tramitación 

sigue el procedimiento convencional, así: 
 

�  Redacción del documento. (Consensuar con los técnicos municipales y los técnicos de la 
Dirección General). 

�  Informe Técnico y Jurídico Municipal. 
�  Aprobación Inicial por Pleno Municipal del documento y del Informe de Sostenibilidad 

Ambiental. 
�  Información Pública 45 días. 
�  Informes Sectoriales. 
�  Contestación Alegaciones. 
�  Corregido Expediente y de la Memoria de Sostenibilidad Ambiental. 
�  Informe Técnico y Jurídico Municipal. 
�  Aprobación Provisional Pleno Municipal. 
�  Remisión documentación técnica y administrativa a la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio. 
�  Informe Técnico y Jurídico Consejería de Ordenación del Territorio. 
�  Ponencia Técnica. 
�  Aprobación Definitiva COTMAC y de la Memoria de Sostenibilidad Ambiental. 
�  Publicación Texto Refundido. 
 
 
 
 
 
 

S/C de Tenerife, Noviembre de 2009  
 
 
 
 

Estudio Luengo, S.L.P. 
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